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LEY Nº 31820

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS

NACIONAL LA CONSERVACIÓN Y PUESTA

EN VALOR DE LA CASA DEL ÍNCLITO

HÉROE NACIONAL DE LA GUERRA

DEL PACÍFICO CORONEL FRANCISCO

BOLOGNESI CERVANTES

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la conservación y 

puesta en valor de la casa del ínclito héroe nacional 
de la Guerra del Pacífico coronel Francisco Bolognesi 
Cervantes, declarada patrimonio cultural de la nación 
y ubicada en el centro histórico de Arequipa, distrito, 
provincia y departamento de Arequipa, con la finalidad 
de viabilizar su puesta en valor, así como su promoción 
cultural y turística.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Actividades de promoción
En el marco de la declaración de interés nacional 

establecida en el artículo único y de conformidad 
con sus atribuciones y competencias, el Ministerio 
de Cultura será el ente responsable de adoptar las 
acciones correspondientes para su conservación 
y puesta en valor en coordinación con el Gobierno 
Regional de Arequipa.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 31821

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA DENTRO DE

LAS FUNCIONES NOTARIALES DE LOS 

FUNCIONARIOS CONSULARES LA DESIGNACIÓN 

DE PERSONAS DE APOYO PARA LA PERSONA 

ADULTA MAYOR Y/O PERSONA CON 

DISCAPACIDAD QUE RESIDA

EN EL EXTERIOR

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto establecer un marco 

normativo que garantice la incorporación, dentro de 
las funciones notariales del funcionario consular, de la 
facultad de designar personas de apoyo para la persona 
adulta mayor y/o persona con discapacidad que tenga 
60 o más años de edad y que no pueda manifestar su 
voluntad de manera clara, certera y que se ubique dentro 
de la misma jurisdicción. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación
La presente ley se aplica a la persona adulta mayor 

y/o persona con discapacidad que resida en el exterior 
y que tenga calidad de pensionista o beneficiaria de 
devoluciones de aportes económicos que no pueda 
manifestar su voluntad de manera fehaciente.

Artículo 3. Designación de personas de apoyo para 
la persona adulta mayor y/o persona con discapacidad 
que resida en el exterior

El apoyo es aquella persona natural que facilita el 
cobro de la pensión, devolución de aportes económicos 
designada conforme a la presente norma en favor de 
la persona adulta mayor y/o persona con discapacidad 
residente en el exterior y que no pueda manifestar su 
voluntad de manera fehaciente.

Dicha persona presta su apoyo en la manifestación 
de la voluntad de la persona adulta mayor y/o persona 
con discapacidad, que incluye la comunicación, 
comprensión de actos jurídicos y sus consecuencias, la 
manifestación e interpretación de la voluntad de quien 
requiere el apoyo; así como la administración del dinero 
que recibe la persona adulta mayor y/o persona con 
discapacidad.

Artículo 4. Procedimiento para la designación de la 
persona de apoyo

4.1 El procedimiento previsto en el presente artículo 
se aplicará cuando, pese a haber realizado 
esfuerzos reales, considerables y pertinentes, y 
prestado las medidas de accesibilidad y ajustes 
razonables, la persona adulta mayor y/o persona 
con discapacidad no pueda manifestar su voluntad 
de manera clara y/o certera; en este caso, está 
legitimada a solicitar la designación de apoyo, 
ante funcionario consular, la persona que presta 
asistencia o tenga bajo su cuidado a la persona 
adulta mayor y/o persona con discapacidad, en el 
siguiente orden de prelación: 

a) El apoyo previamente designado por 
la persona adulta mayor y/o persona 
con discapacidad, antes de encontrarse 
imposibilitada de manifestar su voluntad. 

b) El/la cónyuge no separado judicial o 
notarialmente, siempre que cumpla lo 
establecido en el artículo 289 del Código Civil.

c) El/la conviviente, siempre que cumpla lo 
dispuesto en los artículos 289 y 326 del 
Código Civil.

d) Los/las hijos/as y/o nieto/as de preferencia o 
quien preste asistencia o tenga a su cuidado 
al adulto mayor. 

e) Otros parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y/o tercero de afinidad, 
acreditando tal parentesco, de preferencia a 
quien preste asistencia o tenga a su cuidado 
al adulto mayor.
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4.2 A efectos de designar el apoyo para la persona 
adulta mayor y/o persona con discapacidad, 
la persona que lo solicita deberá presentar 
los siguientes documentos ante el consulado 
correspondiente: 

a) Solicitud indicando el nombre completo, 
relación con la persona adulta mayor y/o 
persona con discapacidad, número de 
documento de identidad, domicilio de la 
persona adulta mayor y/o persona con 
discapacidad, en caso de que no sea el 
mismo que el del solicitante, el domicilio de 
la persona que será designada como apoyo, 
así como dirección de correo electrónico del 
solicitante.

b) Certificado médico emitido preferentemente 
por un médico neurólogo o psiquiatra; en 
las circunscripciones donde no haya médico 
neurólogo o psiquiatra estará facultado un 
médico general, en el que se acredite la 
imposibilidad de la persona adulta mayor y/o 
persona con discapacidad de manifestar su 
voluntad de manera fehaciente. 

c) Documento que acredite la condición de 
apoyo previamente designado o copia de 
los documentos que acrediten la relación de 
parentesco por consanguinidad y/o afinidad 
según corresponda al orden de prelación 
señalado en el numeral 4.1 que antecede. 

d) Declaración jurada de la persona que va 
a ser designada como apoyo de no tener 
antecedentes penales, policiales y judiciales.

e) Declaración de dos testigos mayores de edad 
que conozcan a la persona adulta mayor 
y/o persona con discapacidad y den fe de 
la imposibilidad que tiene de manifestar su 
voluntad.

4.3 Una vez presentada la solicitud conjuntamente 
con los documentos señalados en el numeral 
4.2 precedente, el funcionario consular evalúa el 
cumplimiento de los requisitos y publica un extracto 
de la solicitud en el portal institucional de la sede 
consular que corresponda, por espacio de quince 
días útiles. En caso de que no exista oposición 
por parte de algún tercero, procede a designar el 
apoyo para lo cual el funcionario consular extiende 
la escritura pública o documento que corresponda 
para los fines previstos en esta norma. 

 En caso de que se requiera de escritura pública, 
el funcionario consular emitirá los partes para su 
posterior inscripción en el registro correspondiente 
de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos del Perú.

4.4 En el supuesto de que se haya presentado 
oposición a la designación del apoyo, se 
suspenderá el trámite en sede consular, a efectos 
de que se tramite ante juez peruano de ser el caso.

El consulado habilita una dirección de correo 
electrónico, a efectos de comunicar al interesado el 
estado del trámite para la designación de apoyo.

Artículo 5. Arreglos institucionales para la 
ejecución de las salvaguardias

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores establecen el mecanismo para la designación 
de las salvaguardias, a fin de garantizar que el dinero 
proveniente del cobro de pensiones o devolución de 
aportes económicos sea utilizado en beneficio de la 
persona adulta mayor y/o persona con discapacidad 
domiciliada en el exterior y que no pueda manifestar su 
voluntad de manera fehaciente, respetando sus derechos, 
voluntad y preferencias. Las salvaguardias comprenden 
la rendición de cuentas y la supervisión periódica.

Artículo 6. Rendición de cuentas
La rendición de cuentas es la salvaguardia destinada 

a cautelar el uso adecuado del dinero proveniente del 

cobro de pensiones, o devolución de aportes que recibe 
la persona adulta mayor y/o persona con discapacidad 
que resida en el exterior y no pueda manifestar su 
voluntad.

La persona designada como apoyo presenta 
una rendición de cuentas, señalando la totalidad de 
los ingresos provenientes del cobro de pensiones, 
o devolución de aportes, y de los gastos efectuados 
durante el periodo de reporte, precisando las razones que 
justifican la administración del dinero y su relación con los 
derechos, la voluntad, las preferencias y las necesidades 
de la persona adulta mayor y/o persona con discapacidad 
que resida en el exterior y que no pueda expresar su 
voluntad de manera fehaciente.

La rendición de cuentas tiene carácter de declaración 
jurada y se presenta a través de correo electrónico ante 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, cada 
30 días calendario computados desde el último cobro 
recibido en formato aprobado por el citado sector.

Artículo 7. Base de datos
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

y el Ministerio de Relaciones Exteriores administran una 
base de datos de la persona adulta mayor y/o persona 
con discapacidad que resida en el exterior que no pueda 
manifestar su voluntad de manera fehaciente y que cuente 
con apoyos para el cobro de pensiones o devolución 
de aportes económicos, a efectos de ejecutarse las 
salvaguardias. 

Dicha base de datos contiene, como mínimo, los 
datos de identificación y domicilio de la persona adulta 
mayor y/o persona con discapacidad que resida en el 
exterior y que no pueda manifestar su voluntad de 
manera fehaciente y de la persona designada como 
apoyo, así como sus teléfonos y direcciones electrónicas 
de contacto. 

Artículo 8. Remisión de información de apoyos 
designados

Los funcionarios consulares de la circunscripción 
consular de residencia de la persona adulta mayor y/o 
persona con discapacidad que no pueda expresar su 
voluntad remitirán al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables la información de la designación de apoyos 
para el cobro de pensiones o devolución de aportes 
económicos, dentro del plazo de cinco días calendario de 
producida tal designación. Esta comunicación se efectúa 
vía correo electrónico.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la 

presente ley en un plazo no mayor de sesenta días 
calendario, contados a partir de su entrada en vigor.

SEGUNDA. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento Consular 

del Perú, aprobado por el Decreto Supremo 076-2005-
RE, específicamente el tercer párrafo del artículo 433, a 
fin de consignar como excepción, dentro de las funciones 
notariales de los funcionarios consulares, la designación 
de representantes de apoyo y salvaguardias para la 
persona adulta mayor y/o persona con discapacidad que 
resida fuera del territorio nacional y que tenga calidad de 
pensionista o sea beneficiaria de devoluciones de aportes 
económicos y que no pueda manifestar su voluntad de 
manera fehaciente.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2193732-5

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Crean Grupo de Trabajo Multisectorial 
de naturaleza temporal con el objeto de 
formular la propuesta de la Política Nacional 
de Propiedad Intelectual, dependiente de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 152-2023-PCM

Lima, 6 de julio de 2023

VISTO:

El Oficio Nº   000201-2023-GEG/INDECOPI del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo 1033, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI), establece que el INDECOPI 
es un organismo público especializado con personería 
jurídica de derecho público interno, que goza de 
autonomía funcional, técnica, económica, presupuestal y 
administrativa. Se encuentra adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y rige su funcionamiento de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en la mencionada Ley y 
en sus normas complementarias y reglamentarias; 

Que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Presidencia 
del Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo. Coordina las relaciones con los demás 
Poderes del Estado, los organismos constitucionales, 
gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil;

Que, el numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley N° 
29158, señala que los Ministerios diseñan, establecen, 
ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales, 
asumiendo la rectoría respecto de ellas;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 del Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 029-2018-PCM, prescribe que las Políticas 
Nacionales constituyen decisiones de política a través de 
las cuales se prioriza un conjunto de objetivos y acciones 
para resolver un determinado problema público de 
alcance nacional y sectorial o multisectorial en un periodo 
de tiempo; 

Que, asimismo, el numeral 15.5 del artículo 15 del 
acotado Reglamento, señala que, excepcionalmente, 

el diseño, formulación, coordinación, seguimiento 
y evaluación de una política nacional multisectorial 
puede requerir la conformación de un grupo de trabajo 
u otro mecanismo que determine la política nacional 
multisectorial o acuerden los Ministerios intervinientes, 
según corresponda;

Que, el numeral 9 de la Guía de Políticas Nacionales, 
cuya actualización ha sido aprobada mediante Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N° 0030-2023/
CEPLAN/PCD, dispone que, una vez determinada 
la pertinencia de elaborar una Política Nacional, los 
ministerios deben formalizar el proceso de formulación 
de una política nacional a través de una Resolución 
Ministerial del ministerio rector, en el caso de una 
política sectorial, o del ministerio conductor, en el caso 
de una política multisectorial; precisa además que, 
excepcionalmente, se puede conformar un grupo de 
trabajo u otro mecanismo que asegure la participación de 
los ministerios intervinientes;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 020-2020-
PCM, se formaliza el proceso para el desarrollo de las 
etapas y pasos de elaboración de la Política Nacional de 
Propiedad Intelectual;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 28.1 
del artículo 28 de los Lineamientos de Organización del 
Estado, aprobados por el Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM, los grupos de trabajo son un tipo de órgano 
colegiado sin personería jurídica ni administración 
propia, que se crean para cumplir funciones distintas a 
las de seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de 
informes técnicos, tales como la elaboración de propuestas 
normativas, instrumentos, entre otros productos 
específicos; asimismo, el numeral 28.2 del mismo artículo 
indica que pueden ser sectoriales o multisectoriales y se 
aprueban mediante resolución ministerial del ministerio 
del cual depende; y, pueden participar en calidad de 
integrantes, representantes acreditados de la sociedad 
civil, academia, gremios empresariales, entre otros, 
siempre que su participación se vincule y contribuya al 
objeto del Grupo de Trabajo;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante el 
documento del Visto, el Gerente General del INDECOPI 
remite el Informe N° 000085-2023-OPM/INDECOPI de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en 
el cual se señala que, durante el desarrollo de las etapas y 
pasos de elaboración de la Política Nacional de Propiedad 
Intelectual, se ha considerado pertinente la creación de un 
Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza temporal 
que permita asegurar la participación de los ministerios 
y entidades vinculadas con la propiedad intelectual en la 
formulación de la propuesta; para lo cual se cuenta con el 
consentimiento de las entidades que lo integran;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Supremo 
N° 029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales; el Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM, Decreto Supremo que aprueba los 
Lineamientos de Organización del Estado; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Creación y objeto del Grupo de Trabajo
Crear el Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza 

temporal con el objeto de formular la propuesta de la 
Política Nacional de Propiedad Intelectual, dependiente 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 2.- Integrantes

2.1. El Grupo de Trabajo está integrado por:

a) Un/a representante del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual, en representación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, quien lo preside.


